
República de Panamá
Superintendencia  de  Bancos

RESOLUCIÓN S.B.P. No. 058-2009
(de 18 de febrero de 2009)

El Superintendente de Bancos,
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que  mediante  Resolución  S.B.P.  No.  122-2007  de  27  de  agosto  de  2007,  se  autorizó  a 
PRIMER BANCO DEL ISTMO, S. A. y a  HSBC BANK (PANAMÁ) S. A. a compartir, 
hasta  el  29  de  febrero  de  2008,  todas  sus  oficinas,  exceptuando  aquellas  destinadas  a  la 
atención al público;

Que  mediante  Resolución  S.B.P.  No.  123-2007  de  27  de  agosto  de  2007,  se  autorizó  a 
PRIMER BANCO DEL ISTMO, S. A. y a  HSBC BANK (PANAMÁ) S. A. a compartir, 
hasta el 29 de febrero de 2008, todo su personal, exceptuando aquel destinado a la atención al 
público;

Que mediante Resolución S.B.P. No. 32-2008 de 29 de enero de 2008, esta Superintendencia 
concedió  plazo  adicional  a  PRIMER  BANCO  DEL  ISTMO,  S.  A.  y HSBC  BANK 
(PANAMÁ) S. A., para compartir todas sus oficinas y personal hasta el 31 de octubre de 2008, 
atendiendo a solicitud de los mismos;

Que  mediante  Resolución  S.B.P.  No.  276-2008  de  28  de  octubre  de  2008,  esta 
Superintendencia concedió nuevo plazo adicional a  PRIMER  BANCO  DEL  ISTMO, S. A. 
y HSBC BANK (PANAMÁ) S. A. para compartir todas sus oficinas y personal, exceptuando 
aquéllos destinados a la atención al público, hasta el 28 de febrero de 2009;

Que  PRIMER  BANCO  DEL  ISTMO,  S.  A. y  HSBC  BANK  (PANAMÁ)  S.  A. han 
presentado solicitud de nuevo plazo adicional, hasta el 30 de junio de 2009, para compartir 
todas sus oficinas y personal;

Que la solicitud de PRIMER BANCO DEL ISTMO, S. A. y HSBC BANK (PANAMÁ) S. 
A. tiene como fin el permitirles llevar a cabo una gestión ordenada de la integración de ambas 
entidades bancarias hasta el perfeccionamiento de su fusión, y

Que  efectuados  los  análisis  correspondientes,  la  solicitud  de  PRIMER  BANCO  DEL 
ISTMO, S. A. y HSBC BANK (PANAMÁ) S. A. no merece objeciones.

RESUELVE:

ARTÍCULO  ÚNICO:  Concédase  a  PRIMER  BANCO  DEL  ISTMO,  S.  A.,  y HSBC 
BANK (PANAMÁ) S. A., plazo adicional, hasta el 30 de junio de 2009, para compartir todas 
sus oficinas y personal, exceptuando aquéllos destinados a la atención al público.

Fundamento de Derecho: Ley Bancaria y Acuerdo No.7-2002.

Dada en la ciudad de Panamá, a los dieciocho (18) días del mes de febrero de dos mil nueve 
(2009)        

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE.

Olegario Barrelier
Superintendente de Bancos
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